
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, agosto veintiséis de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – admite demanda 

Declarativo. Verbal. R.C.E..  – 540014003001 2020 00355 00 

 

Cumplidos los  requisitos de forma de los artículos 82 y siguientes del C.G. de. P. admítase la 

demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual promovida en contra de Compañía 

Mundial De Seguros S.A, Luis Ramon Parada y Nain Alfonso Villegas Jaramillo, por  Ana Del Carmen 

Ortiz De Cárdenas a través del abogado Ever Ferney Pineda Villamizar, a quien se reconoce como 

apoderado judicial suyo en tanto Representante Legal de la Fundacion Leganamos Jurgensen & 

Lebraza, ordenando notificar de forma personal este auto a la persona jurídica demandada conforme al 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 y a las personas naturales en los términos del C.G. del P., corriéndole 

a todos ellos de la demanda y sus anexos por 20 días en los términos del inciso tercero de la norma 

primera en cita y del artículo 292 ibidem, llegado el caso. El procedimiento será verbal conforme al 

artículo 369 del estatuto adjetivo. La citación a remitirse conforme al artículo 291 del C.G. del P. 

indicará con toda claridad que es deber del demandado suministrar su correo electrónico y 

solicitar al juzgado la remisión de copia de este auto y de la demanda y sus anexos para surtir de 

esa forma la notificación personal, dadas las restricciones de acceso al público a la sede física 

del juzgado. En caso de no hacerlo o de no contar con correo electrónico, se efectuará la 

notificación por aviso de que trata el artículo 292 del C.G. del P. 

 


